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Estatutos de la Academia Nacional de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales aprobados por el Poder Ejecutivo el16 de junio de 1926 

Art. !0. - La Academia tiene por fin, fomentar el adelanto de las cien
cias exactas, físicas y naturalc~. 

Art. 2°. - Para llenar este objeto, se vale tle los siguientes medio~ : a) 
las inYestigacione:< científicas y técnicas realizadas Cll los institutos, labora
torios y museos rle que la Academia di:< ponga y en los de la At1ministración 
:Nacional que el Superior Gobiemo facilite"; b) las excursiones de esttulio re
lacionadas con las ciencias exactas, físicas y naturales; f'j la resolución de 
cuestiones relatiYas a la enseiíanza de dichas ciendas; el) la discusión de 
comunieaeiones y trabajos presentados a la Acat1emia: e) la evacuación 
<le consultas que le l1icieren el Poder Ejecutivo, las nniversit1ades y los ins
titntos docentes científicos y técnicos; .f) la formación de tribunales en
gargados de dictaminar sobre la producción científica y dicernir premios; 
_q) la publicación anual de sus actas y trabajo"; h) la corre~pondencia cien
tífica con la>< corporaciones y sabios nacionales y extranjeros y la formación 
de una bibliotec<t especial. 

Art. 3°.- Son atribuciones t1c la Academia: ct) clegi r snR propios miembros 
l10norarios, titulares y corres pon sale~<; b) dictar stt,; propios reglamentos in
ternos; e) lomar JUeditla~ ds carácter técnico y aministratiYO para dar CUil1-

plimientO a lo prescripto en los artículos anteriores y para at1qnirir bienes, 
enagenar e hipotecar propiedades; d) aceptar herencias, legados y donaciones. 

Art. ±0 • - La, Academia se compone de 35 miembros titulares y de los 
.honorarios y conespontlientes qne ella crea co1weniente designar; siendo 
todos ello~ ad vitmn y gratuitos. 

Art. 5°. - Para lrt presentación y nombramiento de los académicos titu
lares regirán las ~igniente,; formalidades: a) cada cam1it1ato deberá ser pre
sentado a la Academia por tres académicos titulares con una reseila e:<crita 
de sus trauajos; b) no podní, considera;;;e ningnua presentación de cautli
·dato a académico, ante;:; de tran,.;cnrridos 15 días de;;;de la, fecha de la sesión 
en qnc se hnbicsc hecho ar¡nélla; e) para considerar nna presentación a can
~1idato, la Academia dcciclidt por Yotaciún secreta si ~on suficientes los mé
ritos atribnhlos a aquél; en c;:;a votación 110 podr{t di;.;cutirsc las contlicio
ne;; del eandidato, pero potlrít pedirse verbalmente o por escrito aclaración 
sobre la" opiniones ,-ertidas a su favor; si la votación ftHlrn ad>eri'a, ;;;e darít 
ipso jacto como recl1azada la proposición; si fncra fa,·orable se haní, nna 
nnc,·a votación para re"oh-er en definiti,·a si el canclitlato resulta admitido 
-como miembro de la Acatlcmia; 11) para con~id<'rar una prc><cntacitín ele 
.candidato, deberán encontrarse presente>; en la f\csi6n, las dos terceras par-
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tes, por lo menos, tlc lo~ académicos titulares; e) para ser designado acadé
mico se requiere que el cnndidato obtenga, por lo menos, los votos de la,; 
dos terceras partes de los académico~ pre:<entes ; f) bai\tar{t que uno de los 
:lcadémicos pida la r:mspensión de una de las votacione~, para que la consi
deración del asunto quede postergada para otra se;;ión, la qtle ~e realizar{~, 
siempre que lo pidan por escrito cinco académicos titulares . En tal caso se 
Yotarít ineludiblemente . 

.Art. 6°. - Para ser académico titular se requiere ser ciudadano argentino, 
haber sobresalido en producciones científicas o demostrndo capacidad de in
Ye:>tigación en el ejercicio de la enseñanza snpcrior con antig[i.edad no me
nor de diez níios o en la, dirección de institutos de la índole. 

Art. 7°. - Al incorporarse, los nuevos adémicos prescntnrán nn trabajo
original cuyo resumen exponllrán en sesión pública. 

Art. !5°. -Se com;idera que lineen dimisión de sn cnrgo de académicos 
los titulare~ que, sin causa justificada a juicio de la Academia, dejaren de
tomar parte activa en las tareas de la corporación, o de asistir a cinco sesio
nes ordinarias consecnti l'a:; y los corresponsales que dejaren de desempeñar 
Jo¡;; tmbajo;.; que les encomiende ]a, Academia. 

Art. 9°. - Lo;.; académicos honorarios se eligirán entre las persona;o; que 
hayan sobresalido en trabajos que definan claramente su capacidad superior. 
El candidato deberá ser presentado por diez académicos titulares y sn elec
ción se ajustará a lo indicat!o en el artículo siguiente. 

Art. 10. - La propuesta para académicos correspondientes, tanto nacio
nales como extranjeros, debe ;;er hecha en sesión de la Academia, firmada, 
por lo menos, por tres académicos titulares y acompañat1a de una lista de 
los trabajos del camlidato. El quornm deberít ser constitnído por la mitall 
más nno de los académicos titulares y la elección será por mayoría absoluta. 

Art. 11.- Los académicos titulares que por imposibilidad física se encon
traran en el caso previsto por el artículo 8°, podrán ser nombr:u1os académi
cos honorarios por dos tercios de votos de los académicos presentes, requirién
dose para considerar el caso, la presencia en la sesión de las dos terceras par
tes , por lo menos, de los acadérnicos que en ese momento forman la Academia. 

Art. 12. -La Academia tendr:í un presidente, un vicepresidente, dos se
cretarios y un tesorero. 

Art. 13. - Las autoridades de la Academia serán elegidas cada dos años , 
pl!l1iendo ser reelectas. 

Art. 14. -El presidente resoll'erá todos los asuntos t1e carácter urgente
y tomará las medidas necesn,rias para el cumplimiento !le las disposiciones 
pertinentes, dttudo cuenta a In, Academia en la sesión inmediata. 

Art. 15. - A falta de prcsi<lente y ele vicepresidente, ejercerá la presi
!lencia el académico más antiguo ; prefiriéndose e11tre los de igual antigii.e
<1all, el de mayor edad. Los secretarios y el tesorero conservarán sus cargos. 
hasta la elección de sus reemplazantes ann cuando hnbieran Yencido los do& 
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aüo:; para que fueron tle:sign:ulo:s. En ca~o necesario, el presitlelltc llena1-:'L 
pro\·isoriamente las vacantes. 

Art. 16. - Las elecciones se lianín en mm tle las sesiones ordinarias del 
111es tle auril, por voto secreto. Pam la t'lecciún se necesita mayoría ausoluta 
de Yotos tle los académicos titnlarc:; presente~; y para la reel!"cciou, los dos 
tercios. Para que la elección sen y{ditla, se requiere la preseucia tle la mitad 

1nás uno tle los académicos titulares presentes en Buenos Aires. 
Art. 17. - La Academia se tliYidir{L en cuatro secciones: P matemMi

cas; 2" ciencias físicoqnímicas: 3" ciencias naturales; 4" ingeniería. Los 
acatlémicos debenín inscriuirse en las se:liones de sn especialid:ul, pudiendo 
hacerlo cu varial'l. 

Art. 18. - Catla ~ección nombnnú anualmente de entre fiU8 miemuro:; un 
11irector y un secretario y organizará sus trabajo;;, dantlo cuenta de ello al 
presiden te. 

Art. 1!1. - La Acatlemi:L celeumrá mHL sesión ordinaria, durante cada nno 
de los meses de auril a diciemure ;y la;; sesiones extraordinarias que el pre
sidente crea necesarias, o qne sean pedidas por cinco académicos. En sus 
sesiones la Academia podr{L oír la exposición de trabajos científicos de per-

80IIas extrañas a ella, ctwndo aquéllos sean presentados y sostenidos por 
nn académico, predo dictamen de la sección correspondiente. 

Art. 20. - Los académicos o perwnas extrañas a la Acadrmia que de~een 
proponer a esta institución in>estigaciones científicas que para ¡;;n realiza
ción necesiten institutos o btuonltorios qne t>stén uajo sn dependencia o lo:s 

perteneciente::; a otras instituciones del país, deuerán someter el proyecto o 
plan de trabajo a la Academia, para que nna vez aprouado, se llagan las ges
tiones correspondientes. Soure estos tralwjos ht Academia tendrá derec]JO de 
prioridad para su publicación. 

Art. 21. - Los investigadores que deseen amparar nna idea o proyecto, 
podnín presentarse a la Academia, la que dictnruinar{L sobre la prioridad del 
mismo, si lo cree conveniente. 

Art. 22. -La Academia podni funcionar ordinaria y extraonlimtriamente, 

con el tercio de los miemuros residentes en la Capital. Las resolucionef! :se 
adoptarán por simple mayoría. 

Art. 23. -La Academia tendní sus .A na les donde aparecerán todos los tra
uajos aceptados por la misma y lo relativo a su organización y obra científica. 

Art. 24. - La Academia convocará a concurso público proponiendo pre

mios con la reglamentación que en cada caso ella determine. Los premios 
Re entregari'm en sesión pública o privad:t. 

Art. 25. - En la sesión especial para renoYación de autoridades que se 
realizará en el mes de abril, el Presidente leerá una memoria detallada tlaudo" 
enenta de la marcha cientítica y atlministratiYa de la Academia 

r\.rL 26. - La ~cademia potlní. :Hlquiri r bienes, en:1g~:nar o l1ipotecar pro
pietlatle:s, 1·equiriémlose para ello la resolución de una a~nm hlea cuyo q u o-
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l'lllll estará constit11ído por los dos tercio:; de la totalidad de sus mieru uro~. 
Art. 27. - Lo;; actLtales estatutos p01hán ser reformauos en asamblea con

vocada especialmente, re<¡niriéndose para ello la presencia de las dos terce
ra~ parteil de los miembros que en ese momento con~titn_van l:t Academia . 

Dl·pal"tanwuto tlt' .J n~ t il'ia 
A 2 '26 

Bne11os Aires , lG ll e junio <le lfJ26. 

Vistos: el pedido de personería j urídica para la Acaüemic~ liacional de 
Ciencias Exactas Físicas y Naturales de llw:nos Ai1·es, y el dictrunen favora
ble de la Inspección General de Justic ia y resultando q ne los fines que se 
propone la recurrente se hallan comprendi dos en la disposic ión del inciso 5° 

c1el artknlo 33 del Código Cil'il y qne sns e~tat ntos, con las modificacione:
aconsejadas por In, Inspección General y aceptat1as por la asociación, se 
n,jn;;;tan a los preceptos legn,lcs y reglamentarios en vigor. 

Bl Presi<lente tlc la Xación Arr¡entinu decreta : 

Art. 1°- Concédese personería jurít1ica a la asociaci6n <<Academia Na
cional de Ciencia;; Exactas, Pí;;icas y Xatnrales ele Buenos Aires>> constituida 
en esta, Capital el 2-± t1e octubre tle 1908 y apruélmnse sus estatutos de fo 
jas tres (3) a ocho (8) con las modificaciones de fojas veintiocho (28). 

Art. 2°. - Pnblíqnese, clé:>e <ll Registro Xacional, anótese, repóngase el 

;;ellado, otcírgnc;;e testimonio y archí1·e;;e. 
ALVEAR. 

ANTONIO SAGARNA. 

Ili 

Noticias necrológicas sobre los académicos fallecidos 

l'tAFARL RUÍZ DE LOS LLANOS 

Nació en Payogastn, departamento de Gachí, en los valles calcha
quíes provincia de Salta, el :J4 de octubre de 1841. Cuando se pro
dujo la crisis mli \'ersitaria del afio de 187 4, y dictó el Gobierno de la 
provincia <le Bnenos .A..ires sn decreto de 2G de lllarzo de ese afio re
organizando la Universidad, snbuividió el antiguo Departa.mento de 
,lfatemútieas en dos Facultades: la de<< Ciencias l~ísico-natnrales >>y 

la <le « .Jlatemáticas >>, fijando en el estatuto, para administrarlas, nn 

Cuerpo Académico constituído en cada nna por quince miembros titu
lares (art. 9), nueve de los cnaleR de¡.;ignaría el Gobierno para iniciar 
(art. 8) . ..-\..sí lo hizo por decreto del :31 de marzo. Los nueve acadé-




